
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICACIÓN: 410013110003-2023-00456-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: KEILA MARCELA PASCUAS AREVALO, en 

representación de la menor de edad M.F.V.P 

DEMANDADO: ALVARO JAVIER VIDAL GONZALEZ 

  

 

Se agrega a autos memorial suscrito por el apoderado actor en donde 

informa la devolución de notificación personal realizada al demandado por la 

empresa servientrega por “dirección errada”.  (#07 expediente digital). 

Por lo anterior, el despacho dispone consultar en la página web de 

ADRES, cuál es la seguridad social en salud del demandado, generando el 

siguiente resultado. 

 

En consecuencia, se ordena OFICIAR a la EPS SANITAS, para que 

suministre la información respecto a la dirección de domicilio, lugar de trabajo y 

correo electrónico del ejecutado que figura en la base de datos de esa entidad.  

Líbrese la respectiva comunicación y remítase al correo electrónico: 

notificajudiciales@keralty.com   

  

Notifíquese.  

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

Jueza 
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